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ifu•ial 
EN lo moñona del posado jueves catorce, un poderoso " Britonnia" sur

caba los aires de México con destino o lo Américo del Sur. El C. Presi
dente de la República, acompañado de su famil ia y los miembros de 

su comitiva, iniciaba un viaje, en misión oficial, en el que habría de visitar 
seis países sudamericanos: Argentino, Bolivia, Brasil, Chile, Perú y Venezuela. 

Los o jos de México y e l mundo estaban fijos en el estadista mexicano. 
Mucho se había especulado sobre el viaje de lópez Meteos y sus propósitos. 

El carácter inicial de empresa diplomático, fue pronto convertido en 
firme ¿esignio de espontaneidad popular y el apoyo brindado al Primer Ma
gistrado de lo Noción, se hizo potente en múltiples ocasiones. Entre ellos, el 
voto de confianza por porte de lo Comisión Permanente del Congreso de lo 
Unión y el gran mitin de apoyo en lo Plaza de lo Constitución por porte de 
los trobaja2ores a l servicio del Estado, fueron los más sobresalientes. l a se
gundo se vio significativamente fortalecido por lo p resencio de enormes con
tingentes ajenos a los dictados oficiales. 

López Meteos partió entonces, en misión oficial; pero revestido en su 
personali:::lod moral con el apoyo y cariño de lo colectividad. 

Su mensaje sería, pues, el mensaje de la patrio, y su político, el dictado 
de sus firmes convicciones. 

En su primer saludo o los países australes citó, en lo tierra de Bolívar, y 
ante e l Presidente venezolano, los históricas fra ses del emancipador de cinco 
pueblos hermanos: " El sistema de gobierno más perfecto es aque l que pro
duce lo mayor sumo de fe licidad posible, lo mayor sumo de seguridad social 
y lo mayor sumo de estabilida d político ... 

Aq uello fórmula, visión futuro del Libertador Bolívar, encierro un sistema 
de gobierno aplicable al mundo ente ro y consideramos que l ópez Moteas 
lo expresó, no por mero formulismo en lo patrio del héroe, sino po r firme 
convicción. 

Lo fe licidad, lo seguridad social y lo estabilidad político, han sido y no 
por coincidencia , algunos de los metas que se ha trazado el Ejecutivo. 

Recordemos a hora q ue precisamente durante lo conmemoración del XXI 
Aniversario del Estatuto Jurídico, el C. Presidente de lo República promovió, 
a nte los Cáma ros, lo creación del Instituto de Seguridad y Servicio Social 
po ro los traba ja dores burócratas. 

Este hecho no podía posar inadvertido paro nosotros, los trabajado
res a l Servicio del Estado, que hemos visto como paulatino, pero firmemente, 
se ha atendido o lo solución de nuesfros problemas más inmediatos. 

Estamos convencidos además, que lo político de unión e interca mbio cul
tural, técnico y económico en Latinoamérica, traerá como consecuencia lo 
eliminación de lo miseria de nuestro Continente. 



LOS INTERESES DE MEXICO: LO PRIMERO 

Discztrso del Lic. Adolfo López Mateos 

·compatriotas: 
"Los intereses auténticos de México me llevan, 

uno vez más, a traspasar los linderos sagrados de 
lo Patria. El viaje oficial que inicio mañana, será 
arduo, pero lo emprendo con sereno decisión para 
beneficio de nuestro país en el terreno coda vez 
más importante y real, de sus relaciones interna
cionales. 

"Estoy seguro de que todos los mexicanos me 
acompañarán en el saludo fraternal que llevo a los 
pueblos de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Perú y 
Venezuela, porque se inspiro en los mismos ideales 
de nuestros libertadores y c!e los próceres de nues
tro historio, quienes como fue el caso de Hidalgo 
y Morelos, dirigían sus proclamas "a los america
nos" o como en el coso de Juórez, cuanco estimaba 
que en lo defensa de México en contra de lo inter
vención extranjera estaban involucrados los inte
reses de la América Latino. No en balde recibió 
merecidamente, de porte de nuestros hermanos de 
rozo, el honroso t:tulo de Benemérito de los Amó
ncos. 

"En múltiples ocasiones he insistido en que lo 
prosperidad y la grandeza de México, debernos ha
cerlo los mexicanos, con genio creador, trabajo te
sonero, senti:!o de responsabilidad y, por encima 
de to¿o, con inconmovible patriotismo. Esto tesis po
dría aplicarse, en un sentido más amplio, al con-
1unto de los naciones latinoamericanas. Si todos ellos 
aunaran sus esfuerzos con objeto de coordinar sus 
activi:lodes en beneficio de codo una y de todos, su 
voz colectivo adquiri ría mayor fuerzo, su contribu
ción a la prosperidad del mundo sería más efectiva 
) sus ofertas y demandas de cooperación o otros 

países o o los organismos internacionales de que son 
porte serían mejor atendidos. 

"No es ni será nunca lo intención de mi Gobier
no ni la mío personal -como yo lo he dicho- je
foturar movimiento alguno de iniciar lo formación 
de bloques con miras personolistas o dirigidas en 
contra de otros Estados. Todo lo contrario. Vivimos 
en uno época en que lo interdependencia de las 
nociones es cado vez mayor y cometeríamos un error 
de enormes consecuencias si trotáramos de sustraer
nos o ton evidente realidad. La estrecho colabora
ción económica, socia l y cultural de Latinoamérica 
no puede ser sino un primer poso de enorme tras
cendencia en el campo más vasto de lo cooperación 
mundial. Las posibilidades que ofrece esa colabo
ración son inmensas y los procedimientos a que se 
puede recurrir para llevarlo a cabo son muy va
riados. 

"la Américo Latina cuenta, además, con uno tra 
dición y una historio comunes y su tesoro cultural 
es de ton gran valor, que debemos utilizarlo paro 
intensificar los contactos espirituales y dar así un 
contenido real al efecto que siempre nos ha unido. 

"Y si como consecuencia de mi viaje por lo Amé 
rico Latina, ¿onde llevaré la voz de México, hacién
dome eco de sus problemas, de sus realidades y de 
sus aspiraciones, puedo obtener uno mayor com
prensión paro nuestro país y un aprecio más sólido, 
quedaré ampliamente recompensado. En lo íntimo 
de mi conciencio, sentiré la satisfacción de haber 
reiterado la solemne protesto que rendí a l O$Umir 
el cargo de Presidente de lo República y que no ol 
vido ni un solo instante, de miro r en todo por el 
bien y lo prosperidad de México ... 

El C. Pre i<lcnte de la Ret>:'iblka. Lic. Adolfo López :\f:-teos, d<' d<' <'I b'.ll"ón <'enh-al de Pal'\cio y con Ja,,;¡ mano!'> 
en allo, saluda a In burocraC'i:l qne lo <lcc;1>' de . a•,les de in iciar s u gira por Sudamérica. 
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Los rontingentcs d r trabajaclore-. :il s~rvicio de l Estado . ••n la Plnz:, th > la C'ons titu<·ión. e l pasado 1:~ de f'nero. 

MEXICO, SIN RESERVAS, CONFIA EN USTED 

Discz,rso del Lic. Rómulo Sá1zchez Míreles 

t•:11 e:,.los moml'nlo::-, ha,;ta e11 el má"' humilde 
rincón de la PaLria, un grupo de trabajadore s del 
Estadoºº" acompaíia en esp íritu a esla celebr ación. 

Dos p ropósito::- fundam<'nl<1I<'-. inspiran e,,,La 
emocionada mo, il izaei<'.m nacional : --alucia r con una 
mue:olra palpahl<' de afecto al J Pft> ele la 1ación, 
4ue con :>U esfuerzo ¡wi--onal no:- enseña c-1 valor 
del trabajo y con sus actos rubrica icmpre sus 
palabra::-. ) agraclt'<'<'r al amigo el(• lo-: i:enidon.":
público:-, t·l titánico impul,-o q ue- rl régimen a su 
mando inicia para -.ati~l"act>r la:- drmanda-, _justa::
rle sus :,crvidort'."· 

u \'iaj c a udl1m<'.•1·i t·a con,t tlll) t· una pen•gl'i
nación <le fraternidad. c¡ue el pu<'hlo de '\.Ié,ico en 
ma'-a. pur su conduelo. 1·ealiza para c-ncontrar lo::: 
camino:- más puro,, > lumino,.,n, cf,, un mismo des
tino amt•ricano. 

• aLl'mos que el h it·n ganado pr ,~,tigio de ~lé
\ ico. e>lllre ::-u~ hermano-. cl<•l Sur. ,crá con,;olidado 
} arrecido. El empeíio de nuc~tro Primer ~1af!:Ístra
do. para reencontrar. aclualizado ) más eficaz. el 
pen:samil·nto conLinc-nlal de Bolh ar, rructificará en 
el entcndimit•nto a quP deben llegar lo:, paí.:;e-. de 
-\mérica. ::-in re::-Pna-.. limpia . .:.irwrramenle. para 
bien de .;u.; hijo,-. 

Lleve' u::-tcd en .,,u ~ 1njl·. :,e1·10r l're::-idC'nle. la 
,·ertidumbrc de que el pueblo de 1\lé,ico , ·iye c--fH'· 
ranzado y lit-no de lt> en -.u,, de,.,Linn". r c-onfín .:;in 
ta,ati, 1-1,. t·n .. u rf'prt>,<•nl,H·i{,11. 

Lo:, trabajadores del Estado, por nioti,u:, pro• 
p io:,. 1101:, cm·ontramos part icularmcnt<' :.alh,fecbo .... 
Gracias a uslt'd. nuestra:. garantías ,ocialc:,, recono
cida:, una:. , cr·c:,. frecuentemente negada,, y a lo 
largo de su hi,-toria. apcnai:, cumplidas, q uedan yc1 
enmarcad a-, en la ConsliLución Gern'ra l clr la Re
p úb lica, s in duela::- n i somb rat,.. ampJiando el con
tenido socia l dt• ese mon u mPnlo hi,-tórico quf' 1'~ 

nuc·stro artículo 123. 
Gracia:;. a u:-ted, a ::;u e~pí r itu j u..;tiC'icru y curn

prem,ivo, en la hi:,Loria do la Re\Olurión i\ lexicana 
,.,erá po:;.ible hab lar de dos itblilucion<•-. inmorlale:
por :-u nobleza > :-igni fin1ción hu mana. e l artícu lo 
12:{ de 1917. qur recoge lo,, anhelo~ <ll· la cla!:>t" 

trabajadora del paí:, y se adelanta a su épot'a por 
.. u audacia y e l artículo 12:~ d e 1959: 1~1 artículo 
12:3 ele López Mateo:-, que también --e anticipa a su 
tiempo por la pro} ección il imitada de ::-u :-·gnifica
clo, porque 110 ,-ólo e-nraiza en nuestra \, ida const i
lucio nal los p rincipio:- proledo rcs q ue e:-Lab lcc!' PI 
1•:statuw de lo:- T rabajadore,. a l ·t"n iC'iu dt'I !•:"La
do. l"ino que en impul o creador. lo~ nwjura y fo. 
cunda un ::.islema d1· seguridad :mcial. únin> en el 
mundo, ljlt~ al aplicarse en su int<•gri<lad. liará de l 
,.e,Yidor del E:..Ladn, un co laborador or~ullo.;umeu
lc corn :,-pom,ubl<' en la Larea clC' ~ob.-rnar ~ aclt>m,h. 
ligno di' :::erlu. 

E::-tc ::-i,tema lt>ga l Je protección ~Ut' n1loca a 
\lé,i,·n l'n la c-011d ic·i,111 d1·l paí..; ~uía , l'j1•111p]o. 



debe ser conocido en toda su p lenitud po1· lo::, tra
bajadores del Estado. Este acto constituye el indi
cio de un programa de nuestra Central, cuyo fin 
será lograr que no exista un solo trabajador que 
ignore el contenido y alcance de las leyes que lo 
protegen. Que e té . eguro de que la Constitución 
de la República ampara su inaroo,·ilidad en el em
pleo, su salario, su escalafón, su derecho a s incli
calizar~c, u derecho a ir a la huelga por motirn 
justo, su derecho a ser oído en sus quejas por un 
tribunal lcgalmenle constituido, imparcial y con 
ÍU"rza para hacer te petar sus rcsolucjones. Que 
Lodo compañero nuestro sepa que la Const iLUción 
protege su salud }' la de sus hijos y le otorga el 
derecho a una pensión digna y suficiente. 

En suma, que en nuestra Carta Fundamenta l. 
por iniciativa de usted, señor Presidente, se ha 1·ci
vinclicado a1 trabajador de la nación y a su Larca, 
reconociendo la alta d istinción que implica el he
cho honroso de servir al pueblo de !\léxico. 

P or tratar o nuestros compaficro:, trabaja<lore 
de) E::>ta<lo con respeto a su dignidad humana, en-

íicios concedidos a los servidores del fa,tado en la 
historia del servicjo público mexicano. 

Al darse una base en la Constitución a la rama 
del derecho laboral que nos tuteJa, al com·c1·1irse 
la Dirección General de P ensiones en un Instituto 
ele Seguridad y ervicios oc;ialcs, México se colo
ca a la vangua.-dia de los paises de más adelanla
da legi lación en materia de ::ien-icio civil. 

Esto lo debemos a usted, nosotros ]os trabaja• 
dores del Estado y la nación le ha de recordar, 
como el reformador que predica la justicia social 
con el ejemplo. 

La Revolución :;igue cumpliendo su fines so
ciales dc.,de el poder púbJico qu<' clett>nla por vo
luntad del pueblo; y a í, al actuar el Estado me
>. icano como empresario público de trabajo, pone 
una , ez más, alto ejemplo a la empresa privada, 
cuando segura por , ol untacl propia con profunda 
lógica en su conducta política y dando una muestra 
m.is de lo que ambiciona para todos los trabaj ado
res del país: el má>.imo beneficio al trabajo den
tro de las posibilidades cada \.CZ mbyorcs de una 
rc-onomía que recobra su ritmo de c-recirnícnto bajo 
uu régimt'n de sol iduridad entre lo:. factores clr la 

• producción y un rc$pelo recíproco a los derccho:
de cada uno. 

El eshmdarto d?l Slndic-.a!o NRdo»al de Tr:1,baJadore.c; 
d<' l\la.rina, p1·cscnt.e cJnrnnte el acto de adhesión al 

Primer ~Iandatario. 

nobleciendo su Larea y honrando su función, se ha 
ganado us ted. señor Presidente, el afecto n~rdadero 
de nuestro gremio. Reciba nuestra gratitud, reciba 
nuestro aplauso y lleve con usted, en su viaje, nuc ·
tro mejores a ugurios. 

Discurso del C. 
LTC . . OR13ERTO 10R1-\ PLA T(ARTE 

8n nombre de los lrabajadore~ del° Poder Le
gisl11Livo Federal, saludo en usted. eiíor Presiden• 
te de la Re-pública, al real izador de la Reforma 
Corn,titucional y creador de l [n ·titulo; ordenamien
tos que a.,egUJ·an los mayores y más firmes bene• 

El trabajador del Estado era , isto tradicional
mcnle como elemento para~ílat io de la economía. 
como obrero ele la nolítica que no contribuye a 
crear riqueza. ESTE PREJPlCTO DEBE BOHR \R-

1~. :\'uestra contribución :1I <~:,,fuerzo comÍln por lo• 
~rar mayores bienes mntcrialcs y más altos nivele.:. 
ele cultura y ci, ismo, no por ser incl irCC'ta es me
no:. eficaz v fructífera. L na administración pública 
bien servida. expcditamenlc desempeíiada. puesta 
al sen ·icio de la nación con prohidad y máximo 
rendimiento de esfuerzo, ctca las condiciones pro
picias al desarrollo de la agricultura. de Ja in<lu:--
tria, del comercio ; ayuda a jmpu1sa.r la educación 
y es una escuela diaria pan el espíritu cívico del 
pueblo. En estr sentido, i-c erige nuestra clase en 
íacLor coadyU\ ante de la pro:>periclad y de la ele
, ación ci-pir itua1 de México. 

E to C:., particularmente a:,Í r lo será en mayor 
grado con el tran curso del tiempo, porque cada 
d ía que pal>a el gobierno rc,·o lucionario dt· México 
a quien servimo~, dentro de un concepto moclerno 
de la coordinación económica tiene mayor impor
tancia como regulador de la producción y como 
activo gestor de ella. us inversiones, u prorno
cioucs, su acción en lo:; nue, os campos de la indu::-
tria y las finanzas, l e confieren e l carácter dr un 
gran empresario múltiple que actúa en apoyo y con 
armónica coordinación respt"clo de lac:; fuerzas pri-



vadas, sin llevarlo al e).. tremo, claro está, d e com• 
pelir, sino a la función de apoyar y mantener en 
la órhita propia a cada quien y a:;í conducir ace• 
lcradamente a l\Iéxico a sus metas de grandeza. 

En este pab y en e te momento de su desarro· 
llo, Ul:>led, ~ñor Pre idcnte, da a los trabajadores 
de] r•::-tado el más eficaz y duradero ele los estimu• 
los que hayamos iamás recibido. Tendremos que 
corresponderlo dedicando a nuestros menesteres ofi
dalcs, encumbrados o modestos, todas nuestras· ca
pac:dacles, y siendo con!'lcientcs del verdadero pa• 
pel que desc-mpeiíamos. Dijo usted bien en reciente 
y solemne oc-!lsión, que quienes , emos en e l cargo 
una opor·tunidacl de servir y no una ocasión de ser
virnos de é l, dehcremos tene r no r not·ma no sola
menl<' la probidad. que en tocio hombre <le bien 
~e supone. sino el deber indeclinable de consagrar 
toda n•1estra inteligencia, nuestro esfuerzo sin me
noscabo, nuc:-lro patr ÍC)tismo y n ucst ra polencia en
tera a engrandecer a México dándole un gobierno 
efica.,. y d igno. un gobierno que _ intet iza en la ac· 
Luación <le usted. que es nuestro ejemplo y nuestro 
guía. 

En o tro l)r<le11 de ideas. :::C'ñor Presidente: 
Vaya ustc-d a oue,tras hermanas repúblicas del 

ur a llevar el mensaic ele nuestra Independencia. 
J e nuc~tra Re-forma, de nuestra Revolución, en una 
mtC'\ a c1·uzacla d 0 fraternidad y de- americaniclad 
latina. en la --egnriclad de que todos los trabajado
res al sen icio del Estado c~ta remos en nuestros 
puestos rumplicndo el deber y al mismo tiempo le 
acompaiiamos idealmente en cada uno d e sus pa• 
'º"· con la misma ficl~liduJ con que u:::tcd se m an· 
tendrá unido en mente v corazón a la palr ia c1ue 
,-ólo gcográficam<'nte quedará atrás y a ] enarbolar 
la hanJera <le la R<'volución. h oy más que nunca 
podrá afirmarse, que el Estado mexicano la predi
ca con el e jemplo y la sostie ne con fe. 

I3nrócratas de México. ¡ Viva el cño r l icencia
do ..\dolfo Lópcz Mateos! 

Oí, CL'R O DE L C. JO E DOJ.FO R . 1IREZ 

F.n 1959 :.e cumplieron 25 afio:; de la promul
~ación , por e l ¡:,eiior general L~7aro Cárdenas. del 
Estatuto el<"' los T1·abajad ores a l Servicio de los Po
deres de ]a l nión; v coincidie ndo con esta fecha 
memorable el sciíor ·licenciado Adolfo Lópe7. 1a
teo:,. Pre~id nle de la República, envió a la Cáma• 
ra de ~enaclorcs la iniciativa de reforma a l a rtículo 
123 de la Cons titución Federa l. 

\ 1<>xicn. la patria de Hidalgo y de Morclo , ocu• 

pa un Jugar de preferencia l:!11 la H istoria del De
recho del Trabajo. 

En 1917, bajo la dirección suprema <le Venu¡:,. 
Liano Carranza, ~1éxico elevó a la categoría de nor• 
ma constitucional, por vez primera en el mundo. 
l o:; principales derechos ele Lodos los trabaja<lores. 
Ahora, con la in iciativa del geñor P reside nte \.clol
fo Lópcz Matcos, México será también el primero 
en garantizar constitucionalmente los derechos 
fundamentales d e los lrabajodore d el F.stado. 

Esle es un orguJlo para e l S indicato d e Tra ba
jadores del Poder Judicial Federal, que f uc el que 
inició la lucha para que los derechos de los traba
jad ores del Estado quedaran consagrados en nue:.· 
tra Cons titución, y debe serlo ta mbién para los de
más trabajadores y para todo el pueblo d e !\·léxico. 

E l d erecho de asociación y el de huelga, qut· 
forman part<' del cimiento en que descansa l a de
fensa de los trabajadores; la perma nencia en eJ 
trabajo } lo derechos de escalafón y asistencia 
médica, no . e rán ya violado por empleados de 
confianza ni por funcionari os inf eriorcs, que han 
seguido creyendo que los cargos público::. ::-on oh· 
jetos d e propiedad individual. 

En la iniciativa de reforma cons tiuciona l St-' 

crea e l Tribunal Federal de Conciliación y rbi
traje, y se dispone que ante él . erán ::;om eticlos to• 
dos los con fli cto.:., excepto los que surjan e ntre eJ 
Poder Judicia l Federal y sus trabajadores, cuya re
solución competerá al P leno d e la uprema Corle 
de Jus ticia. 

De acuerdo con las leyes que nos r igen, >l Ple
no d<~ )a uprema Corle es e l que nombra . remueve 
y suspende a sus trabajadorco; : y se~ún los té rmino::. 
ele la inic ia tiva, será también el Pfono dt~ la u
prcma Corte el que resuelva los confli cto:; con sus 
propio:"- servidores. 

La Suprema orti:: de J usticia de la Nación ha 
e Lado inte,:;rada generalmente por ciudadanos de 
clara intel igenc ia y acendrado pat r iot ismo; como 
Ignacio Hami rez, que v ive en el propio corazón de 
nuestrn pueblo; como Jus to ierra, e l Maestro de 

mér iea ~ como Benito J uárcz, el cxlraordü1ario 
amante de la paz y defen or incan ablc de la inde• 
pendencia de México. 

Grave ha sido l a re ponsabilidad de los ·eiiu• 
re:. Mini t ros de la uprema Corte de J ust icia: y 
d e ·dc hoy crá toda, ía mayor, puesto que también 
se les encomienda resol ver los con fl ictos con su~ 
propios trabajadores. Corresponderá a ellos demos• 
Lrar, en orn,ccucncia, uue no ha si<lo en , ano la 
confia n?.a que les ha de1lositado el Gobierno <le la 
República. Y ·erá ~• juicio inexorable ele nut'!;lra 

,; 



Patria. d 4m! loi, colotlU~ en l'I lugar que hu :,,('lla· 

lado a cada uno de ... u · hijos. 
Oja)ú qut: m1 ha) a crs:-:- inju ... 1ificudo» ni , io

laciones e~ca la/'onarias en el Poder J udici..1 I FNIP
ral. Ojalú :,it>mpre cumplan e:-.Lrirlamrnte nue~lra:
leyl'». Porqur ... ¡ psto no futre a-..í. ios trubnjaclorcs 
de la Ju:<licia Fedrrn l scr<'mm, los únicos, en Mé
,ico. que 110 ~ocrmos dr los clC'rcchos otorgados a 
lo~ dcm,ís 1n1bajaclorcs. 

La inicial ha del señor Presidente \dolfo Ló
pez \laten~. garan1i1.a lo~ principales dl'rccho~ ele 
los Lrabajclon':- del E1:-tado y constiuye la base para 
(! Ut' un millón Jr> me'<icano ... ,-ati~fa~an i,us más im
peri<Hl/', neccsidade.,,. 

Serl'mos hoy los Lrabajaclorc::.. a traH~S de nue·
lras ur¡?;anizaciones y de lu Fcdcraci6n ele indíca
l o~ ele Trabajadores nl , en,icio drl Estado, los que 
1•,iia1fü)~. sin mrndigar. los drrccho:: que nos ha 
dacio el Primer Mandatario dr la Nadón. 

Por c:-o lo::. Lrabajuclores e.le la .lu::-tic;ia FedC'ral 
,•,pn~-.amo:. nue,-lro má~ profundo reconoci miento 
,tl :-:l'ñor l icc1wiaclo Adolfo López i\,htleos, P1 esiden
k de la Rcpübl Í<'a, y declaramo::-, como la mejor 
dl'm11:-,tz·t1ei6n ele gratit ud. que :-Pgnircmo:, luchando 
-..indicalm<>nlr. pero ajustando nuC'sLros áCLos n la 
Lt>y. y c¡ue s<'guiremoi- laborando con diligencia y 
honrac.lc·í'., para que Méxic-o sea un país grande- ) 
fuerlr>. i11tlepl·ndiente, libre y boberano. 

¡ \ ' i va nuestra q urrida F-elleración ! 
¡ \ i, a el sciior Pre~idt>nle \dolf o Lópcz \Jateo::.! 
i \ i Hl ~ T é-"X i co ! 

P \l. \BH \S PHOJ\l Cl \D \ S l'OH t::L LlC. 
R\CL \IEHL\U H\\lOS. \l\Cl~TH\00 OE 
LOS TH-\B \J \DORE ... ·\1\TE EL TRIBU \L 
Df: \HB1TH,\JE. Dt R \'iTI•: EL ACTO ORC,\ 
\IZ \IJO POR L \ FSTSE. E.\ flO:\fE~ •\JE \L 
'°'R. PHfi:. lOEYn: Dl•: L,\ HF:l'llBLlCA EL DI .\ 

1:~ DI': E\ERO DE 1960. 

\u::- c-umplace :-obremanenl la gralu l'll(;Ürniendn 
tlv nue:,lra C(·nlra l la qup a,í 1•,prr-.a. públicamen-
1('. la '-:t!i--fncción de todu-. ,-.us mj)itanlr" por la 
!1i:-tórica dec:i:-ióu de ll:,lt>cl. que <:ompleta el c:uu
drn de g-u·antía-. jurídi"a .... que intl'~ranín. t'n dt•Íi-
11ili\ n. la fisonomía i-ocütl ele lo-; trabajado re.., del 
E-.tado drfiniéndolo~ comu u1w <l1· lo.- ::.et'lures in
lrre-.udn:, en qw· \J1;,ico a lc-ant'e un progrp;;o -.in 
i nj u~t ici a-.. 

\ la-. mú[liplP,, manifr,lal'iouc:- de La upinió11 
púhl in1. que c·ninc·iclit•ton 1•11 la hi .. tórirn , \alio-.a 

trascendencia de la inicialh a de u::.ted para 1¡ue el 
le'(I0 clr la Carta Fundamental ele la República, con
tenga lo-. p rincip ios protectores ele los trabajadore::
público:- Jrcnle a Jos Pode re-! ele ln Unión. sumam os 
hoy l a nuestra, so teniendo que las ideas y expre
::-iones de uo;ted, contenida.,, en ::-u proyecto de Ley. 
constituyen el pensamiento y la acción de nuestra 
Revolución Social, a medio :.iglo de su indi cutiblf' 
obra en bien ele la mexicani<lad. 

l!stell ha dicho, señor Presidcnlc, que el tra
bajo 110 e mercancía sino atributo de la dignidad 
humana. Y su conduela que C'omrntamos demues
tra la e.inceridad de :,,lls com iccíoncs. Hace 21 nño» 
luchó usted bra,•ía y tesoneramentc para obtener el 
E taluto Jurídico como el principio proteccionista 
de nue,-tra dignidad de mexicanos si11 más cauda] 
que nuestro trabajo y ahorn completa usted su ge
nrrosa , ocación aclic:ionando al excepcional pre
cepto l 23 dr la Con::,lilución. garantía:- funda-
mentales. · 

La inamovilidad en eJ empleo, cumo usted lo 
as<'gura. hará de las funcione públicas, profesión 
definiti\a y de la a(;Li,iclad del Estado, tarea de 
eficaz y creciente superación en sus altos fines. 
:'.\unca rná, sentiremo,,, la an~ustia de una injusta 
cesantía. 

Gracias u us ted, ,;eñor Prt':-1clrntr. la Constitu
ción nos protege. 

Dr ahora en a<lrlante, el c:onocimieuto. las ap• 
tilu<le::; y la antigüedad, por mandato constilu<:io
nal. serán lo::; factores- qur drcidan el ascen-,,o f:")';Ca• 

lafonario. haciendo justicia a la calidad del hom
bre y a 1a eficacia del empleado, ya que usted 
~eiíor Pre!-1clente. ha le, antado una muralla legal 
contra el abuso que hacia d<>l ascenso. prebenda 
<le f a\orito:-., 

\'u.,slro mo, imic11to progrctiÍ:,la l'.Oll<:rdc espl'· 
l·ia l énfa:-.i · a la organizac·ión colecti, a de fo:, srdo• 
re:,, del trabajo. com encielo ele qu<> la pott"ncia d«
lo:, 1lébiles. nace de su unidad funcional, > jurícli
t·amc>nt <' garantizada. La in iciati"a de U'-led, seiior 
Prcs'clente. concNle a nu,•:-Lro& sindicatos y a nues-
1ra Fcderaci6n e-.:i::.trncin tutelada con»li!ucional
m('11lc. 

El actual F:stn<lo mexiC"allo -producto l' ín:-Lru
mento dC' cjrcución de nut'-.tro mo\itnien lo s.ocial
:-C af ianzad1 en ::-u trayrcloria con el <lerccho de 
huelga conc-ed ido a ;,US lrahajadore". ya que taJ 
dr rC'cho e~ un cl ic¡ue opue~to a quient>::- profanan 
la pu rcr.a de la Rc-rnluci6n de:".dc- Jo:, Supremo:-, 
Poclrrt',- del país. 

La inicinli\ u Je u::.ted. señor Prc:,idc11te. adi cio
na mw:-.lra le~i~lación. rlancln ori~rn consli lucional 
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Embarcadones destruidas p or la rach a, cic lónica; la q ue se a.preoia en el grabado. fu e prti<'fic-ament<' mon tada en 
Jas ('S<' Oll<'rfi.,;;. 

MANZANILLO 
Uno vez más nuestro Sección Núm. 17 en el Puer

to de Manzanil lo, Col., ha demostra¿o su solidari
dad interno y su gentileza poro con el Comité Eje
cutivo Nocional del Sindicato de Trobojo¿ores de 
Marino. Solidaridad y compañerismo manifestado 
con motivo del reciente ciclón que abatió aquel lu
gar y en donde se expresaron ante lo realidad de 
lo cruel catástrofe, como el enunciado en frase fo. 
mosa de bien conocido novelo: " uno para todos y 
todos poro uno". Por otro porte, gentileza de ese 
grupo de trabajadores de Marino, al otorgar a 
nuestro Secretorio General, doctor Francisco A. Mo
rín, un recib imiento cord ial y agasajarlo con esplen
didez y amistad. El dirigente máximo de nuestro or
ganización tuvo oportunidad de ver, en todo su ob-

1etivrdod y rudeza el golpe y el daño sufnc!o en las 
condiciones materiales y económicos de nuestros 
compañeros y comprobar que a lguno de ellos su
frió pérdida total de sus b ienes y que algunos otros 
tuvieron que lamentar también destrozos mayúsculos 
tanto en sus cosas habitación como en su mobiliario. 
Sin embargo y a pesar de los riesgos y angustia in
descriptible de aquellos horas terribles, lo natura
leza en su furia respetó la vida, por lo menos en lo 
referente a los compañeros de nuestro Sección, que 
tuvieron en los momentos álgidos, rasgos de verda
dero heroicidad. 

El compañero doctor Morín, tuvo oportunidad 
de ser informado amplia e integralmente del des 
arrollo y resultados destructivos del ciclón; buscando 

Ar bole.,, postes Y t>S<·onabro~ . . . t'anfa\..'> llntgór ica visión en t odo el Utoral azotado poa· c1 c·icló n. 



En (",.1\ derruida cons1 ruc·ción, l os nincst ros de l\linatl• 
tlún, Col., han improvisado s u escuela. Pese a todo, s u 
tiirr<•n , ·oluntud y nito se:1titlo de respons:iblliclad IO'i 

hacen continuar con su noble mi ión. 

C..randcs rocas, proveniente ' de l os cerros dcsgajaclos, 
'lepulbron en alud incon1 cuible n,I inde.l'enso pueblecillo. 
Compárese la estatura lle ma hombre con la.'j dimensio-

nes de l ns rocas. 

1~,..te nlrio, testigo de la tragedia., parece prc-gunt..-ir, ante 
In <,entcncin 1lel H~,em '-rito ele las Anitlrlcas. 1>i a Jgjn dia 

fsta podrá apurarse a los elementos. 

y hablando con aquellos personas que fueron de
signados por el Gobierno Federal poro lo resolución 
inmediato de los daños causados por el desastre y 
con autoridad amplio poro restañar los heridos ma
teria les de todos y codo uno de los habitantes de 
aquel puerto. 

Ahora que ha posado lo " tormento .. es muy po
sible que los compañeros de Manzanillo tengan to
davía problemas económicos poro poder encontrar
se en lo situación previo al ciclón y que lo ayudo 
del Gobierno Federal, esté por realizar aún algu
nos obras de beneficio general y particular; nuestro 
deseo es que aquellos compañeros que tengan un 

1 
Ante la Curia de los elemento"!, las c:isns sepuJtnron o 

&us moradores. 

problema fundamental y no resuelto hasta ahora, 
como consecuencia de ese cruel acontecimiento, lo 
planteen al Comité Ejecutivo N ocional de nuestro 
Organización, poro que éste se avoque al mismo y 
busque lo posible solución ante los outoridoc!es co
rrespondientes. 

MINATITLAN, EL PUEBLO QUE DESAPARECIO 

Habían posado yo vorio3 días de lo tragedia que 
enlutó o cientos de hogares de compatriotas. En pos
trer visito, Bitácora llegó hasta el poblado que quizá 
más sufriera con lo perturbación ciclónico que azotó 
el litoral del Pacífico el posado 27 de octubre. 

En Manzanillo, los escombros, lo inundación y 
los fértiles campos destruidos hablaban por sí solos 
de lo magnitud del siniestro; pero hacia tierra fir
me, en Minotitlón, pueblecillo enclavado en los mon
tañas, los efectos secundarios del meteoro fueron 
aún más enérgicos. 



Las rachas huracanadas arrebataron al mar par
re de sus aguas, y por azares del destino, uno gigan
tesca tromba fue a precipitarse con dantesca furia 
en los montañas que circundan a l valle que alberga 
ba a Minatitlón. 

Cerros desgajados bajo el impacto de las aguas 
arrojaron su carga de varios cientos de miles de 
toneladas de roca y lodo sobre el indefenso pue
blecillo. 

Moles pétreas increíblemente grandes, tan gran
des que sólo pode rosos explosivos podrían movili
zar, arrasaron todo o su paso impulsadas por Ul"O 

fver.za ton brutal que las hacía parecer guijarros 
de río sobre un nacimie nto en miniatura. 

El pueblo entero se estremeció bajo el golpe de 
aguo, algunos hombres, los más afortunados co
rrieron con sus familias hacia la falda de los cerros 
del lado opuesto, otros, hicieron su refugio en la 
torre de lo iglesia y otros más antepusieron a la 
fuerza de los elementos la debi lidad de una frágil 
puerta de madera o de polopa. 

los minutos d ramáticos fueron breves o lo vez 
que enormes. Toda había concluido. El espectáculo 
semejaba un desierto de lodo y e normes rocas ais
lados, sobre lo que antes fuera el poblado. Algunos 
cosos quedaban en pie porque a ellas no llegó la 
avalancha, y la iglesia quedó erecta sólo en su 
mitad. 

Siguieron entonces horas y días de indescriptible 
angvstio, los sobrevivientes inicia ron lo penosa tarea 
del rescate de los víctimas. 

El poblado esta ba compuesto por mil setecien
tos habitantes cuyas principales ocupaciones e ran lo 
agricultura, siembro de maíz y café, y lo minería. 

Herminio Enciso Morales, muestreador de mine
rales, recorre con nosotros aquel desierto converti
do en cemente rio y trata de reconstruir /a ubicación 
de las cosas destru ida s. "Aquí, nos dice, estuvo el 
Palacio Municipal construido de «material» <ladri
llo y cemento atmado}; mós olló la tienda y en este 
sector los casas de los económicamente más fuer
tes. . . en este lugar debió estor e l cuartel, e l te
niente ordenó a los soldados cerrar, sólo una solda
dera y su hijo escaparon de morir, porque abando
naron el cuartel escapon¿o por debajo de lo puerta; 
el propio teniente salvó, antes de morir, o una ni
ña ... lo encontramos como o un kilómetro del cuar-
tel a rrastrado por la corriente ... allá también res-
catarnos a Fidencio Michel y a ... · · siguen los rela-
tos de Herminio y a los suyos se unen los del Pre
sidente Municipal, los de los maestros y los de otros 
hombres que se acercan a nosotros. 

El trauma psicológico es notorio en el semblante 
de aquellos que parecen haber perdido lo fe en 

México y en sí mismos, Pese a lo oportuno en los 
auxilios, a ellos sólo les intereso lo devolución de sus 
deudos, sin comprender que fue el destino y no Mé
xico, qu ien los arrancó de su lado. 

Dejamos por fin aquel lugar, en el improvisado 
campo a éreo esperaba la avioneta que nos trans
portaría a Colima. Antes de decir adiós, vimos satis
fechos, que pese a todo, aislados grupos de agricul
to res pulsaban el orado y parecían vislumbrar un 
horizonte nuevo aún por encimo de los muc!os es
combros ... 

Discurso ... 
(Vic:ne dea: la pág. 6) 

al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
como Insti Lución a la que se encomienda e] mante
nimiento de la vinculación pacífica entre el Esta
do y sus trabajadores, apoyado en la equidad cuan• 
do aclúa como amigable componedor y en la jus
tic1a cuando dicte sus Jaudos. De esta manera, en 
el ámbito jurisdiccional de nuestra clase deja usted, 
señor Presidente, una vez más, fa huella patente 
de su espíritu amante de la conciliación que i<lcn· 
tifica, y del entendimiento que crea nexos genero
sos entre los contendientes. 

Tan espléndido cuadro de garantías, seiior Pre
s idente, supo usted complementado alejando para 
s iempre <le nuestros hogares la natural congoja que 
las ezúermedades, 1a ancianidad , la inYalidez y la 
muetle, entre otras contingencias, traen consigo. De 
hoy en adelante, para los trabajadores del Estado, 
la Rcvolucjón ha ganado con l a obra de su gran 
Presidente López Mateos, una ba talla más contra 
~us tradicionales enemigos : la ignorancia, la mise
ria y l a insalubridad. 

Señor Presidente : dentro de algunas horas via
ja rá u sted allende nuestras fronteras e n cump1i
rnienlo al noble empeíí.o que nuestra Patria se ha 
impuesto a través de su historia, para que los pue
blos de nuestro continente sellen indisoluble aHan. 
za en todos los aspectos f un clamen tales de su exis
tencj a . Con usted irán, seÍlor, el espíritu y el cora
zón de México así como su tradicjóu y su esperanza 
de que la Libertad, 1a Paz, !a Democracia y la 
Justicia Social, continúen siendo patrimonio de. 

mérica, 
Segu ros u.e que su personal capací<lad hará que 

' u visita a las patria de otras lati tudes contribuya 
a l a g randeza de la nuestra, reciba de antemano, 
i::eñor Presidente, nuestros votos y nuestros parabie
nes parn sus éxitos felices, que serán de México y 
para México. 
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LA SECRETARIA DE ORGANIZACION INFORMA 

COMENTARIOS SOB~E EL NUEVO SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL PARA LOS BUROCRATAS 

El nuevo sistema de protección soc,ol poro los trobo10-
dores públicos que se inicio con lo creación del Instituto de 
Seguridad y Servicios Socioles poro los Trobojodores ol Ser
vicio del Estado, por iniciativo enviado ol Congreso de lo 
Unión por el Sr. Presidente de lo Rep., Lic. don Adolfo López 
Moteos, constituye lo bose de lo revolución odministrotivo 
ton lorgomente esperado por los Servidores Públicos del Pa ís. 

El Gobierno de lo Revolución nos hoce llegar su Justicio 
Social ol gorontizor al trabajador un solario suficiente y pro
tE:gérselo; acudir en su auxilio en los momentos d e grove 
crisis, cuando lo enfermedad o el occidente ocurran ol pro
pio tro!::>ojodor o o sus fomiliores y finalmente entregorle los 
medios poro que vivo uno vejez digno y decoroso, pidiendo 
o cambio un rendimiento total, eficaz y honesto. 

Es difícil expresar en breves polobros, los beneficios que 
en codo uno de los renglones concretos de los necesidades 
de los trabajadores del Estado, contiene esto Ley. Queremos 
por ohoro, simplemente, hocer notar el relieve extraordinario 
y lo importancia que tendrá poro nuestro desenvolvimiento 
futuro, el nuevo tipo de administración público, que con este 
sistema se inicio en México, gracias o lo iniciativo generoso 
y previsora del Sr Presidente de lo República, Lic. Adolfo 
López Moteos. 

A continuación sintetizamos los beneficios mínimos que 
proporciono o los trobojodores y o sus fomilios; o los jubilo
dos y o los personas que dependen de ellos, lo Ley que creo 
e l lnst:tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajo 
dores del Estado 

. . . .. Lo Ley del Inst ituto de Seguridad y Servicios So
c,oles de los Trobo1odores del Estado, se oplicorá o los tra
bajadores del servicio civil de lo Federación, del Deporto
mento del Distrito Federo) y de los Territorios Federales. A 
los pensionrstos y o los fomiliores derechohobientes tonto de 
los trabo1odores como de los pensionistas mencionados. 

Poro este efecto se entiende por trobojodor o todo per
sono que preste sus servicios en los Entidades y Organismos 
mencionados mediante lo designoción legal correspondiente, 
y siempre que sus corgos y sueldos estén consignados en sus 
presupuestos respectivos. 

No se considerará trobo1odores o los personas que 
presten sus servicios o los entidades a que se refiere el or• 
tículo anterior medionte contrato sujeto o lo legisloción civil 
o o los que por cualqvier motivo perciban sus emolumentos 
exclusivamente con corgo o lo Partido de Honorarios. 

Se establecen en lo ley con el carácter de o::,Jigotorios 
los siguientes prestaciones: 

1.-Seguro de enfermedades no profesionales y de en• 
fermedod. 

11.- Seguro de occidentes del troboto y enfermedades 
profesionales 
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lll.- Serv1c1os de reeducación y reodoptoción de invá
lidos. 

IV.-Servic1os que eleven los niveles de vido del serv1• 
dor público y de su fomilio, contribuyendo o sotisfocer sus 
necesidades más urgentes. 

V_- Promociones que me1oren lo preporoción cultural y 
activen los formas de sociobilidod del servidor público y 
de su fomilio. 

VI.- Créditos poro lo odquis:ción en propiedad de cosos 
o terrenos poro lo construcción de las mismos destinado o 
lo habitación familiar del trobojodor. 

VII.- Arrendomiento de habitaciones económicos perte • 
necientes ol Instituto. 

VII !.-Préstamos hipotecoroos. 
IX.- Préstomos o corto plozo 
X.-Jubiloción. 
XL-Seguro de ve1ez. 
XII.-Seguro de invalidez. 
XIII.-Se9uro por couso de muerte 
XIV.-lndemnizoción global. 
El trobojodor oportoró uno cuoro obl1gotorio del 8 

por ciento del sueldo que disfrute. 
2 por ciento será poro cubrir el seguro de enfermedo 

des no profesionales y de moternidod y el 6 por ciento res 
tonte poro los demás prestaciones. 

Los descuentos se harón so~re los compensaciones y 
sobresueldos y los mismos se tomarán en cuento poro colcu 
lar los jubilaciones y los préstamos. 

Los entidades y organismos públicos aportarán el 12.75 
por ciento del sueldo de los trobojodores, poro el fondo 
del Instituto . 

En coso de enfermedad no profesional ol trobojodor y 
al pensionista se le proporcionarán lo asistencia médico, 
quirúrgica, farmacéutico y de hospital que seo necesario 
desde el comienzo de lo enfermedad y durante un plozo 
máximo de 52 semonos poro lo mismo enfermedad. En el 
coso de enfermos ombulonles cuyo tralomiento médico no 
les impido trabojor, el trotomiento de una mismo enferme
dad se continuará hosto su curación. 

Cuando se trote de un traboiodor y lo enfermedad lo 
incopocite poro el t roba10, tendrá derecho o licencio con 
goce de sueldo, y con medio sueldo como lo prevé el ar
tículo 85 del Estatuto Jurídico. Si ol fenecer lo licencio 
con medio sueldo continúo lo incopocidod, se conceder á 
ol trobojodor licencio sin goce de sueldo por todo el tiem
po que dure lo inco pocidod con lím ite de 52 semanas con
todos desde que se inició ésto. Durante lo licencio sin goce 
de sueldo el instituto ' cubrirá ol osegurodo un subsidio en 
dinero equivolenle al 50 por ciento del sueldo que percibía 
el trobo jodor al ocurr ir lo incapacidad. 

También tendrán derecho o los servicios m~dicos los fa
milia res del trabajador y del pensionista que se enumeran: 

1.- Lo esposo o o falto de ésta , lo mujer con quien ho 
•,ivido como si fuero su marido durante los cinco años on-



tcr1ores o lo enfermedad o con lo que tuviere hqos, siempre 
que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el trobo-
1odor o pensionista liene varios concubinas, ninguno de 
ellos tendrá derecho o recibir lo prestación 

11.-los hiios menores de 18 años 
111.-EI podre y lo madre. 
En este último coso, solamente cuando dependen econó

micamente del trabajador. 

Lo mujer trobo jodoro, la esposo del trabajador y del 
pensionista o lo concubina, tendrán derecho o asistencia 
obstétrico necesario o partir del día en que el instituto cer
rifiq1Je el estado de embarazo, ayudo poro lo locloncio, 
cuando según el dictamen médico existo incapacidad físico 
poro omomontor ol hijo, esto ayudo será proporcionado en 
especie hasta por un lapso de 6 meses. 

Al nacer el hijo se proporcionoró uno canastillo de ma
ternidad. 

Poro tener derecho o recibir estos beneficios será nece
sario que durante los seis meses anteriores al porto se hayan 
desempeñado servicios ininterrumpidos por lo trobojodoro 
osegurodo o por el trobojodor 

El trabajador dado de bojo por cese o renuncio, pero 
que hoya prestado servicios ininterrumpidos inmediatamente 
antes de lo separación durante un mínimo de seis meses, 
conservará durante los dos meses siguientes e l derecho o 
recibir los prestaciones anteriores. 

Se establece el seguro de occidentes y enfermedades pro
fe~ionoles en favor de los trabajadores, el instituto se sub
rogará en lo medido y términos de esto ley en los obliga
ciones de los entidades y organismos públicos derivados 
del estatuto 1urídico y de lo ley federal del troboro, por 
cua nto o los mismos riesgos se refiere. 

Poro los efectos de esto ley, serón reputados como occi
dentes de trobo10 los que se realicen en los circunstancias 
y con las característicos que especifico lo Ley Federal del 
Tro':1010, así como aquellos que ocurran al trabajador al 
troslodorse directamente de su domicilio a l lugar en que 
desempeñe su trabajo o viceversa. 

En coso de occidente o enfermedad profesional, el trobo-
1odor tendrá derecho o los siguientes prestaciones, 

Asistencia médico, quirúrgico o formocéulico, hospitoli 
z:cción y oporotos de prótesis y ortopedia. 

Licencio con goce de sueldo íntegro, cuando el occi
dente o enfermedad incapaciten ol trobojodor poro desem 
peñor sus labores. 

Al ser declarado uno mcopocidod total permanente, 
como consecuencia de uno enfermedad o occidente profe. 
sionol, se concederá al accidentado o enfermo uno cantidad 
mensual igual ol sueldo íntegro que venía disfrutando y 
sobre el cual hubiere pagado los cuotos al fondo, cual 
quiero que seo el tiempo que hubiere estado en funciones. 

Cuando el lrobojodor fallezco o causo de un riesgo pro
fesional, sus familiares gozarán por un año de uno pensión 
equivalente al 100 por ciento del sueldo que hubiere per• 
cibido el trobojodor en el momento de ocurrir e l foll eci
meinto, disminuyendo dicho pensión en un 1 O por ciento 
el segundo año y os¡ sucesivome-,te en los subsecuentes 
hosto llegar o lo mitad de lo pensión original. 

No se considerarán occidentes o enfermedades profesio• 
noles, los que ocurran encontrándose en estado de embrio• 
guez o 6010 lo acción de narcóticos: los que se provoquen 
mlencionolmente 

Lo preporac1on social y cultural de los trobo1odores y 
de sus familiares, se realizarán mediante e l esloble-:imienlo 
de cenlros de copocitoción y extensión ed;,icotivo, de guor
deríos y estoncios infantiles, de centros vococio:10 les y 
campos deportivos. 

El Instituto promoverá el estoblecimiento de almacenes 
y t:endas poro lo adquisición de alimentos o precios eco
nómicos, ropo y artículos poro el hogar. 

El Instituto od::¡uiriró o construirá habitaciones poro ser 
vendidos o precios módicos o los trabajadores. El plazo 
poro cubrir el precio del inmueble no excederá de 15 años. 
Los honorarios notoriales poro el otorgamiento de los es
critura s será por mitad del Instituto y los trobojodores. El 
~ogo de los impuestos y gastos adicionales será por cuen
to de los trabajadores. 

Los préstamos hipotecarios serón hasta por $100 000.00. 
El préstamo no excederá del 85 por ciento del valor 

comercial fijado por el Instituto. 
El Instituto hará préstamos o corto plazo por el ,mpor 

te de seis meses del sueldo del solicitante. 
El Instituto jubiloró o los trobojodores que hayan cumpli

do 30 años o más de servicios e igual Jiempo de contribu
ción al Instituto cualquiera que seo su edad. 

Lo jubilación doró derecho al pago de uno cantidad 
mensual equivolente ol 100 por ciento del sueldo que resul
te promedio de los últimos 5 años. 

Tienen derecho o pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido 55 años de edad tuvieren 15 años de 
servicios como mínimo e igual tiempo de contribuir ol fondo. 
Esto jubilación se colculoró de acuerdo con lo siguiente 
Tablo: 

15 años de serv1c1os 
16 años de servicios 
17 años de serv1c10s 
18 años de servicios 
19 años de servicios 
20 años de servicios 
21 años de servicios 
22 años de servicios 
23 años de servicios 
24 años de serv1c10s 
25 años de servicios 
26 años de servicios 
27 años de servicios 
28 años de servicios 
29 años de servicios 

40 % 
42.5 % 
45 % 
47.5 % 
so % 
52.5 % 
55 % 
60 % 
65 % 
70 % 
75 % 
80 % 
85 % 
90 % 
95 % 

Lo pensión total por ve1ez que se concedo con corgo 
ol Instituto en ningún coso podrá ser inferior o $12.00 
diarios. 

Lo Pensión por invalidez se otorgará o los trobo jodores 
que se inhoboliten físico o mentalmente por causas ajenos 
ol desempeño de su cargo o empleo si hubieren contribuido 
ol lnstitoto cuando menos durante 15 años. Poro esle fin se 
oplicoró también lo tablo respectivo. 

lo muerte del trabajador por causas 01enos al servicio, 
cualquie ra que seo su edad y siempre que hubiere contri
buido ol Instituto por mbs de 15 años doró origen o lo 
pensión de viudez y de orfondod o pensiones o los oseen 
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dientes en sv coso aplicándose lo Tablo de porcento¡es, 
reduciendo lo pensi6n en un 1 O por ciento coda año hasta 
quedar en el 50 por ciento de lo original. 

Cuando fallezca un pensionado el Instituto le doró a sus 
familiares el imparte de 60 días de pensión por concepto 
de gastos funerarios sin deducirlos de lo pensión que se 
troslodo o los familiares. 

_Al t~obojodor que sin tener derecho o pensión por ve¡ez 
o invalidez, se separe definitivamente del servicio, se le 
otorgoró en sus respectivos cosos uno indemnización equi
valente a : 

1.-EI monto total de las cuotas que hubiere contribuido 
al fondo si tuviere de uno a cuatro años de servicio. 

11.-EI monto total de los cuotas que hubiere enterado al 
fondo mós un mes de su último sueldo básico. Si tuviere 
de 5 a 9 años de servicios. 

11.-EI monto tota l de los cuotas que hubiere pogodo 
conforme ol mismo precepto más 2 meses de su ú.ltimo 
sueldo si hvbiere permanecido en el servicio de I O a 1 d 
anos. 

Si el frobojodor falleciere el Instituto entregará a sus 
familiares el importe de la indemnización global. 

Las pensiones serón revisados codo seis años can objeta 
de elevarlos si se encuentra que ho sido notable el alzo de 
los artículos de primero necesidad:· 

CONSEJO NACIONAL ORDINARIO DE LA FEDERACION 
DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO 

Lo Federación de Sindicatos de Trabajadores ol Servicio 
del Estado, efectuará en breve su Consejo Nocional Ordi
nario en el que se doró cuento sobre lo labor realizado 
por el actual Comité Ejecutivo Nocional y sus Comisiones 
Permanentes. 

En este ocio en el que deberán participar todos los 
Sindicatos Federados serón plonteodos problemas de inte
rés general poro lo burocracia y en formo especial poro 
los trobojodorcs de listo de roya y con cargo a salarios. 

Esperamos un resultado fructífero para los Trabaiadores 
al Servicio del Eslado en este Conseio Nocional de nuestro 
Central 

RENOVACION DE EJECUTIVOS LOCALES 
EN NUESTRAS SECCIONES 

De con~rmidod con lo ind icado en nuestro Estatuto 
Interno, durante lo segundo quinceno del presente mes de
berán efectuarse en nuestros Secciones y Subsecciones, los 
osomblcos extraordinarios en los que deberán designarse 
o los nuevos Comités Ejecutivos Locales y Comisiones Per
manentes, que estorón en funciones durante el perlado 
comprendido del 1 o. de febrero próximo ol 31 de enero 
de 1961. 

Varios Secciones yo han comunicado los fechas en que 
se realizarán estos actos, por lo que, el Comité Ejecutivo 
Nocional espero que todos den cumplimiento con lo que 
fijo el Estatuto de nuestro Organización en este renglón y 
que los compañeros que sean designados poro gobernor 
o nuestro sistema sindical, sean aquellos de verdadero es
píritu sindical, sepan defender los problemas de sus repre-
1entodos y cuenten con lo simpatía de éstos 

lt 

VOTO DE CONFIANZA Al C.E.N 

C. Dr. Francisco Arturo Morín 
Srio. Gral. del H. Comité Ejecutivo 
Nocional del Sindicato Nocional 
de Trobojodores de lo Secretaría 
de Morino.-Lucerno No. 55. 3er. piso. 
México 1, D. F 

En nuestro Asamblea reglamentaria celebrado el 27 de 
noviem!::>re próximo pasado se tomó el acuerdo por UNA
NIMIDAD DE VOTOS, de otorgar o ese H. Comité Ejecu
tivo, que dignamente preside, UN VOTO DE CONFIANZA 
amplio, cordial y sincero, por su brillante trayectoria sin-

El Secretorio General, 

DR. PEDRO l. PEREZ PIÑA 

El Srio. de Org. Actos y 
Acuerdos, 

ººº 

CESAR A. CICERO TORRES 

Sría. Secretorio General 
Of. Nóm. 235 

Noviembre 27 de 1959 

H. Asamblea: 

He leído detenidamente, primero como Secretorio Gene 
rol y luego como el úl timo componente de nvestro Sec
ción, el número correspondiente ol mes de octubre de 
nuestro Revisto vocero, "BIT ACORA'", y llegué o lo siguien• 
te conclusión: que nuestro actual H. Comité Ejecutivo No
cional ho respondido con creces o lo confianza que le 
otorgamos ol ele$irlo. 

No es uno comparación porque todo parangón es odio
so y en veces hosto servil, pero la cabeza pensante de 
nuestro Comité, el Dr. Francisco Arturo Morín, eficazmente 
comprendido por sus coloborodores, ho sobresalido brillan
temente, en lo defensa de los derechos sindicales de los 
que integramos e l Sindicato de Trobojodores de Marina y 
en lo honestidad en lo odministroción de nuestros dineros. 
Que el proceder se ajusto o lo ley, no lo dudo, pero sí 
me cabe la satisfacción de señalar que e l proceder es insó
lito porque no siempre se cumple la eslrofo diazmironiona· 
Cruzar el pantano sin mancharse los alas." 

Desde la elección de nuestro ocluoles dirigentes tuve 
lo seguridad de que contaríamos con el cerebro de un 
Quijote y no con el de Judas; el tiempo ha confirmado mi 
vaticinio que fundé en lo historia del Dr. Ma rín como hombre 
íntegro y viril; mis polobros no van envueltas en el ropaje 
de lo odvloción, que mi plumo jamás ho hundido en el 
lodazal de lo lisonja. Médicomente, poro mí, nuestro Se
cretorio General sufre lo anormalidad de lo HONRADEZ. 
¡Ojaló ol frente de codo Ejecutivo burocrático hubiera un 
Quijote! ¡Qué de dificultades dejaría de pulsar nuestro 
ejemplar Primer Mandatorio e n su toreo de sanear el am• 
bientel 

Demando o Uds., queridos compañeros, que otorguemos 
un voto muy amplio, cordial y sincero o nuestro Comité 
Ejecutivo que estó trozando o nuestros futuros dirigentes 
la ruta por donde deben caminar 



CRUCIGRAMA 
No. 2 

Exclusivo poro BITACORA por F. E. CHO PER 

1 2 3 5 6 7 8 9 10 11 

L E A u S T E D 
12 14 

15 

IJOU l ZO"IITA J. E:-

4----rlor he ráldica. 

12-Metal prec-ioso dt• color amarillo 

l~Yerno de fahoma. 

14----Río que na1·c en e l Valle dt· Toluca 
)' desagua en el Pacífico. 

l~Pez del Mar Cantábri<-o. mu) vorai. 

17- Traen hacia -,í 

18-0bedl'7.CO. acepto una orden. 

19-L,cncia o naturak"Za. 

20- \gua gru.ifirada 

:H- 1:.--cuchar. 

26-Ilijo de oé. 

27-J\Iú.sica ograduhl•· 

28-Nota music.aL 

!JO-Con la tersura de la "C'du 

l.l-- \ pócope de naoa 

,{ 1-Aquellas. 

36-Pt'rsc,naje popular norteamericano. 

37-Hío de Europa que nace <'O el an 
Go1ardo. 

39-Pt:rsonos en forma.¡¡ de la aortu. 

40--Es<"ala o A;r.uluación de• los coJor~. 

l.3-Yt:So en barritas. 

14- Lo que sucede cada año. 

15- Tono t¡ue da el tiempo a la" 1•inturoi; 
al óleo. 

4S--Meta las hcstias al pollero. 

l9- Huclla violácea en 1,I ojo 

SO-Dulce regional. 

51- oLrino de Abrahón 

52- Uurtar, robar. 

53- Preso 1'n una cúrci>I 

54--A,;a rrod~ra 

.. 

\ r:RTICALE$ 

La hembra dl'I loho (JI)) 

2-".;a,cganw t"<canclina,o, alio~ f'.I Ho10 

3 Que padece mal cltl ojo. 

+-Laµuna de :_!rand,•• tlimen,inc:~ 
:>· Re) d" ·¡ rnyu. fun,la,lnr ,Je llión 

6-- \íirmac,6n. 

i- \l otro lad,, cJd ma, . 

8- n .,lwr n ,.., •,1 u. 

9-Trcr·ho::- n ¡>art~ ,•n que c~tá dividido 
un camino. 

JO- 'lomhre de letra l'on,onante 

U- Otorgan, ree:alan 

16-Amarrák 
17- 1\Iicml1ros <le dc:rta raza indí!lc·nu ,¡., 

la,; J._!os Fili1>ina,. 

19- V1:r111gas. 

22- Bt>hida alcolr6lica f11cr1e. 

23-\f<:Jit.la d1• longitud. 

2.5 \ ceptar con resignación. 

28- 0c mol :ll:lpl'NO. 

29 J'OnftO o} Íuego 11118 1•arn1;:. 

:u Ami~uo ¡,aís d.: lo C1·nnonia. 

~2 C1111lq11icro de los r.urart<'rc~ rl~ 111 
csrritura. 

~5- PC'nclit"nk•._ 111w usan los Jama,; c•n tu-. 
orrjll-.. 

:lB--Hío d<• \ cr.wru, que itc~ .. mhoco en ,·! 
Golfo. 

11 Río dr Rumania ) 1 lun;.:río.. 

42 \ Tcmbranui, <¡Ul\ tienen lo., llf'<'L"'i 11 

manera dr alá,, ( '>ing.) 

11 Uc·'<mnnlo ,le lo rnbal¡wrlura 

is- Oc-trá~. dNpu.-s Je 

16- Pimiento, picante 

47 J>Jsión coléricu 
118- \marré 
'i() Tt'rminación ,crl1.il. 

'\OLlíCIO:t\ AL CRUCJG RAMA 

ANTERIOR 

lS 



Los compañrros del Dique Seco de Salina Cruz. Oax., 
tJ!-ie _forman l_a Sección 15 TIE:RRA. perteneciente al 
S1nd1cato Nacional de los TrabaJadores de Ja Sec1·etaria 
de Marina, con motivo de celebrar en aquel puerto e l 
20 de noviembre, aniversario de nuestra Revolución 11'1e
xicana, organizaron un bri llunte i eslival deporuvo en 
e l que partic iparon los contingentes deportivos de la 
p1 opia Sección. como se ve en las prese11 tes gráiicas. 
En pr;mer término en plena carre ra ciclista , loi:; com
pufleros L u is Villalohos, J uan Mendoza y Francisco 
Ruiz que ocuparon primero scg un<'lo y terceros lugares 
en ese evento depor tivo. 

El com pañero Luis Villalobos, que ocupó cl primer 
luga r en las carreras ciclistas organizadas por lo~ com
paficros de la Sccc:ón 15 TIERR A, de Salina Cruz, Oax., 
rec:be e l bonllo trofeo que donaron a los competidores 
las auloridadcs de aquella región por tcfia. 

El Comitf> Ejecut i\·o Nacional del S indicato de T ra• 
bajaclores de la Secretaria de :Vl arina, los felicita por s u 
g ran esfuerzo para p1·epararse fisicamente y obtene1· 
así e l triunfo en es los festivales deportivos, a Jac:; aulo
r idndcs de la Secretarla de Marina damos las más cum
plidas gracias por el flamante equipo que se l es man<16 
parn el rtcsarrollo fle sus a<'tivi rlaflf>S neportiva~. 

14 

Deportes 

por CIPRIANO PEREZ RAM'.REZ 

• 
El 6 de diciembre a las 11 Hs., en el Parque De-

portivo 18 DE MARZO, el señor doctor Jaime Torres 
Bodet, Secretario de Educación Público, en represen
tación del señor Presidente de lo República, declaró 
solemnemente abiertos los VIII Juegos Deportivos de 
la Burocracia que organizo nuestra Máximo Cen
tral FSTSE. Al principio de esta ceremonia, el doctor 
Torres Bodet izó la enseña patrio con los honores 
respectivos; el compañero Secretorio de la Federa
ción, licenciado Rómulo Sánchez Míreles, hizo lo 
propio con la bandera de los Juegos Deportivos de 
lo Burocracia y el compañero Armando Véjar Cer
vantes, Secretario de Deportes de nuestra Máximo 
Central y Presidente de estos eventos, acompañado 
del señor diputado Emilio Gondorillo, representante 
sindical del Departamento del Distrito Federal y la 
comitiva respectivo, también izó ·10 bandero de los 
VIII Juegos. 

A partir del día 7 de diciembre entraron en ac
ción las baterías deportivos de lo Secretaría de Ma
rina, en lo justa organizado por lo FSTSE, en lo que 
participan empleados civiles perte necientes o nues
tro organización sindical. Paro estas competencias 
se inscribieron los equipos siguientes: beisbol, futbol, 
natación varonil y femenil, volibol varonil, basquet
bol varonil y femenil, frontó n a mano y el bien aco
plado conjunto de atletismo; de estos compañeros 
esperamos buenos resu ltados aunque tengan que 
medirse con fuertes y fogueados adversarios que han 
sido adquiridos por otros organizaciones solamente 
paro estas competencias, pero el objeto especial de 
nuestros participantes es competir y después señala
remos errores poro que en el futuro estas compe
tencias sean más honrados deportivamente. 

Esta Secretaría de Ed ucació n y Fomento Depor
tivo del Comité Ejecutivo Nocional del Sindicato de 
los Trabajadores de lo Secretaría de Marina, les 
desea éxito y bueno suerte en sus pruebas respec
tivas, y también aprovecha la oportunidad en esto 
columna con el fin de desearles a profesores de edu
cación físico, dependientes de lo Secretaría de Ma
rina y deportistas en general, UN FELIZ AÑO 1960. 



SECRETARIA DE FINANZAS 

CORTE DE CAJA correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 1959 

1 'G R E os : 

SALDO al 30 de noviembre de 1959 $ 4,502.43 

DEL 1-'ERSO . AL ~UPER::\'l.Jl\JE RARl O 

601.-al 625. 

Folio 

DEL PERSO AL FORANEO 

585.-Ch equc de Tesorería N " E-
306126 por 19 Giros Oficiales . . ,. 8,941.59 
586. Cheque de Tesoreria Núm. 
29625 del Depto. "C" de Sría. Hda. 
de la 1 • quincena . . . . . . . . . . . . . . ,. 2,000.00 
587.- Idm. N 9 29681, 2• quincena ., 2 ,000.00 
588.- Giro Postal N"' 149012 de la 
Pagadur ia de la 5• Zona Militar, 
Cd. del Carmen, Camp. . . . . . . . .. 50.18 

PERSO~AL ~UPER~'lh\l ERARIO 

589. Giro Postal Núm. 91931, 
Tuxpan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 
590. Giro Postal Núm. 208929, 
Mazatlán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
591. E!ecti vo oc Félix Guerra 
Lara 

POR B ITACORA 

592. Giro Postal N· 50211, ) t a-

37.03 

242.44 

115.90 

zatlán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 67.50 
593. Giro Postal N • 28736, Jo-
Jutla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.25 
594.-Giro Postal N° 92441, TUX· 

pan . 15.00 

OE L PER 'O AL LOCAi. 

595.- Cheque de Tesorería Núm. 
28337 del Depto. "A" de Sría. Hda 
de la primera quincena . . . . . . . . 1,500.00 
596. Idm. N·• 29903, 2° quincena .. 1.500.00 
597. Cheque de Tesorería Núm. 
1061716 de Pag. Sría. Marina, del 
personal de Talleres . . . . . . . . . . . . l ,623.35 
598. -Efvo. <le la Pag. Sría. Ma-
rina, del personal de Lista de 
Raya. Edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . 567.05 
599.-Efvo. de Obras Maritimas 
del personal de Contrato local 121.91 
600. Efvo. ele Marina Mercante. 

Guillermo Se1·ret M.. enero a di• 
ciembre. 59 .................. . 
Luz M. Vda. de S., enero a di· 
cicmbre. 59 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Elvira Yáfíez V., enero a diciem-
bre. 59 ........................ . 
Socorro V. Vda. de E., enero a di• 
ciembre, 59 .................. . 
Joaquín Lópcz Mora, enero a di 
clembre. 59 .... ............... . 
Pedro González Pereda. enero a 
diciembre, 59 .................. . 
Antonio Alaniz H., enero a diciem -
bre, 59 ............... ...... .. . 
Ma. del Carmen Uernflndez, julio 
a diciembre, 59 . . . . . . . . . . . . . . . 
María E. de Falcón. octubre a 
diciembre. 59 ................. . 
Alicia Pérez Recio, octubre a di-
ciembr e, 59 .................... . 
Emilio González R., noviembre y 
diciembre, 59 ............... . 
Raúl G. Plata, noviembre y di-
ciembre. 59 .. . ................ . 
Manuel Villanueva. noviembre y 
diciembre, 59 .................. . 
Rosa Ma. Pescador. noviembre v 
d iciembre, 59 ................. :. 
D. C. Ruiz Palacios, noviembre y 
diciembre, 59 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Odón Velázqucz, noviembre y di• 
ciembre, 59 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Irene L. de Pérez, novicmbt·e :\' 
dlciembrc, 59 .. .. ............. :. 
Concepción Estrada. noviembre y 
y diciembre, 59 . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
E. Díaz Bonola. noviembre y di-
c:cmbrc, 59 ................... . 
Concepción Sangeado. noviembre 
y diciembre, 59 ............... . 
Soledad Gómez, noviembre y di-
c-iembre, 59 ....... ... ......... . 
Adl'iana G. Vda. de IIernánclez. 
noviembre y diciembre, 59 . . . . . . .. 
Olivia Curiel, novi<'mbre y diciem-
bre, 59 .................... . 
:Watildc Meza, noviembre y di-
ciembre, 59 . . . . . . .......... . 
Juana León Osorio, noviembre y 
diciembre, 59 

= 

190.90 

165.60 

128.90 

12G.50 

L71.00 

144 00 

204.00 

82.80 

33.75 

83.40 

63.00 

63.00 

63.00 

45.00 

43.~0 

38. 10 

38.10 

38.10 

33.00 

31.81) 

22.50 

21.00 

18.0U 

24.75 

29.70 
lrlm 162.96 SUMAN LOS INGRESOS $25,958.89 

'" 



EGRES08 

SUELDOS: Folios 106 a l 10!>. 

Para 2 tuquimecanógrafas y 
aguinaldo .. . . ....... . S 2,400.00 

GASTOS DE OFICl1 A: I•'olios 1217 al 1260. 

Material de Escrilorio . . . . . . S 140.95 
Material para el multigrn[o . $ 245.60 
Scr,·icio Telegráfico. 12 piezas ,. 37.20 
Servicio Postal, 1057 piezas . .. 431.94 
Tcléfo?10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 132.15 
Luz eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . .. 150.00 ,. 1,137.84 

UIPREVJSTOS: Folios 218 al 221. 

Tarjc-tas impresns felicitación ,. 720.00 
Gastos VIII Juegos Burocráti-

co, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 540 00 
Trabnjo extra Seguro de Vida .. 515.00 .. l,775.00 

REINTEGRO CLOTAS lNDICALES: 
Folio5. 131:> a J H. 

$ 202.47 
,, 192 78 
.. 334.08 

Sección 17. Manzanillo . . . 
Sccc·ón 18. Mazatlán ..... 
Sección 27.-Draga ·'Tuxpan•· 
Secc:~.n 30. Di·aga "Alvara-

do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 217.44 
Sección 35. Draga " C o z u 

mcl" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 95.40 
Subsc~ción N ·> 4. Vlllahermosa .. 65 95 
Sección Central . . . . . . . . .. 1.516.00 .. 2,624.11 

PASAJE : l ~olio¡., 96 al 1011 

Para Secretario General . . . 
Par::\ Secretario Trab. y Con• 

flictos ................. . 
Para Ofic'al Mayor ...... . 
Para Conserje 

.. 380.00 

., 10000 
5000 
50.00 

VIATICO$: Follo 58. 

Para Srio. Pensiones en su viaje a los 
EE. UU. con rep. sind. . . . . . . . . . . . . . . ,. 750,00 

GASTOS DE REPRESENTACIO : Folios 49 y 50. 

Para el Comité Ejecutivo Naeio11al . . S 1,800.00 

PREVISION SOCIAL: Folios 26 al 81. 

Ayuda a 6 compafleros locales y forá• 
neos y cooperación de $ 300.00 para 
piñatas de los hijos de trabajadores 
de talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 700.00 

PRENSA Y PUBLICIDAD: F olios 58 al 60. 

Factura Imprenta . . . . . . . . . . S 3,200.00 
Gastos empleados . . . . . . . . . . . ,. 700.00 .. 3,900.00 

COMPEN ACIONES 

N6ml.na. Núnt. 1 
Para 21 miembros del Comité Ejecutivo 

Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 6,570.00 

Nóminll Núm. 2 
Para 11 plazas administrativas de las 

Oficinas Sindicales . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1,485.00 

Nómina Núm. 3 
Pal'a 7 integrantes de la Junta de Ad

min.istración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2,000.00 

SUMAN LOS EGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . $25,821.95 

SALDO al 31 de diciembre de 1959 . . ,. 136.94 

SUMAS IGUALES ......... ·........... $25,938.89 

Para Patrón n1=aga'. Sa'iiñá ., 
CnlZ . .. 100.00 .. 680.00 México. D. F .. a 11 de enero de 1960 

Conforme: Formuló: 
El Secretario General. La S ría. de Finanzas. 

Or. F1·anci!>CO A. )Jarln. Frances Lyra M. 

Vo. Bo. 
Presideme Com. Nal. de Hacienda. 

Oolorl'$ C. R uiz Palacio . 

1 fj 



CODIFICACION MARITIMA 

PODER EJECUTIVO 

SECRDTARJA DE MARINA 

REGLAMENTO para et ab,mderamiemo J 

ma/ríc11la de los bl-((:p1es merc11ntes naúona/e;. 

MODELO NUMERO 20 

(Articulo 31) 

SOLICITUD DE CAMBIO DE PUERTO 
DE MATRICULA 

C. Capitán de Puerto. 
Presente. 

El suscrito, propietario del buque me1·cante nacional 
denominado .. ................. .. ........... ...... .. . 
........... , de esta matricula, del porte de ..•....... 

..................... toneladas brutas y ............ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . toneladas netas, se permite solicitar 
de la Secl'elaría de Marina, por el conducto de u<:ted, la 
autorización respectiva, para efectuat· e l cambio de 
puerto de matricula del buque de mi propiedad antes 
citado. de este pue1·to al de ......... .... ........ .. .. . 
..•....•......•...... POl' convenir así a mis intereses, 
adjuntando para el efecto, los comprobantes que cita 
en su tercer párrafo el articulo 31 del Reglamento d<• 
Abanderamiento y Matrícula, vigente. 

Muy atentrunente. 

MODELO NUMERO 21 
< Articulo 35) 

AVISO DE VENTA DE UNA EMEARCAClON 

C. Capitán de Puerto. 
Presente. 

Por el conducto de usted, me permito comunica1· a la 
Secretaria de Marina, que con fecha ................ . 
.. ...... .. .... ..... . ............. . he vendido el buque 
que fuera de mi propiedad denominado ............. . 
. . . . . . . . ............................. , del porte de .. 
. . . . . . . . . . . toneladas brutas y ................... . 

- ................ y toneladas netas. de esta mall'ícula 
al C .. .. ............................. . 

Lo que comunico a usted. para los efectos del ~r-

ticulo 35 del Reglamento de Abanderamiento y MaLricu• 
la vigente, quedando exento de la responsabilidad re
lativa. 

Muy a tentamente, 

... . ............. ir-,~~>- ................ . 

MODELO NUMERO 22 

(Artículo 39J 

SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE 

C. Capilán de Puerto. 
Presente. 

El suscrito, p ropietario del buque me1·canle nacional 
denominado ..................................... , del 
porte de ............... de toneladas brutas Y .. : .. .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . netas, de esta m atrícula, se permite so
Ucitar de la Secretaría de M;u'ina por el conducto de 
usted autorización para cambiarle su actual nombre de 
. .... '. ................... ·c-Ó11fo1:me ~ºfo;1a~~cuÍÓs ·39 ·._; 
40 · dei 0RegÚ1mcnto. dC'0 

Abanderamiento y Matrícula vi• 
gente. 

Muy atentamente, 

MODELO NUMERO 23 

e Artículo 42-a J 

SOLICITUD PARA INSCRIPCION DE DESLlZADO
RES MECANICOS O DE REMOLQUE 

e Capn an de Puerto. 
Presente. 

El suscriro, propietario del deslizador . . . . . . . . .. 
. ............................. con el presente acom-

,~ .. h>ce b dc-,.cripeoón) 
paña la documentación que al efecto previene el Regla 
mento de Abanderamiento y Matrícula vigente. para 
que usted gire sus apreciables órdenes y se proceda a la 
inscripción del deslizador de mi propiedad y e l cual 
dedicará a ......................................... . 

(lndiqu= el <en·ici,, que ~e le ,_. • d,·dicitr) 

Protesto lo nect>sario. 

li 



MODELO NUMERO 24 
(Articulo 43) 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 
Caractci·ís licas: 

Forma 

Descripción 

Largo . . .. . ..•.... . . ........... ... .. . . .. ..... . . . ..... 
(Cu1nJu ~cea remolque 1 

Ancho . ........ . . .... .. .... . ...... . . .. ... ..... . .. . . . 

Material 

Otros datos 

Clasificación 

(Cu1nd<1 ,.-.,. " rcmolc¡uc) 

1 Cv,n,J., sta :1 n-mnlqud 

Inscripción nümcro .....•.. . ... . . .. .......... . ..... 

El C .. . .... . .. .... . . . ..... . .. . .... . .......... . .. ·· 

ha comprobado ante esta . .... ... . . ..... . . .. . . . . de 

Puerto, ser propicnarío deJ Deslizador .......... . . 

. .... .. . .. . . . denominado ....... . .. .. ....... . .. . 
(Hl¡;~$C 11 d~cripeión) 

<Nombre si lo tiene y si no el número . ...• ... . . . .. . .. 

. . . . . . . . . .... . . de los datos que te asigne el aueño.) 

que constan al margen y el cual dedica a . . . .. . .. ... . . 

De coni<wmidad con el a rüculo 44 del Reglamento de 
Abanderamiento y Matrícula del 30 de abril de 1946, le 
expido cl prcsente en . . . . . . . . . . . . . . ..... . . ..... . ... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a los . . . . . . . . . . . . . . . del mes de 
.. .... ...... . .. de mil novecientos .... . . . ... . .... . .. . 

EL CAPITAN DE PUERTO 
( Í lí!M) 

Regis trado a fojas .. . .. . .. . . . .. .. con el número .. 
. .... ... ....... . ... . .. del Libro de Inscripciones, que 

corres ponde a esta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 
Puerto. 

MODELO NUMERO 25 

<Articulo 44•e) 

SOLICITUD DE BAJA DE UNA EMBARCACION 

C. Capitán etc Puerto. 
Presente 

... . ... .. ..... .... 
< Lu¡::.r ~ (cch, l 

El suscrito, propietat·io del buque mercante naclonaJ 
de:nominado . . . . . . . ... ......... de esta matricula. 
del poz·te de . . . . . . . ... toneladas brutas y ..... , ... .. 
tonelarlas netas. se permite solicitar de la Secretarla de 
~farina por el conducto de usted, autori7-A<'i6n para daJ·· 
lo de baja en virt ud de . . .. .... . .. . . .. . ....... , en la 
mlcHgencia d e que adjunto los comprobantes de haber 

cumplido COh lo d ispues to µ01 el artículo 45 de su 
último párrafo. 

Muy atemamcntc. 
. .. . ... 

1F11m, • 

ARTICULO CUARTO. E ste at·uerdo entrará en vi 
gor el día siiuiente de la fecha de s u publicación en 
el '·Diario OI1cial'' de la Federación. 

PubJiqucse y cúmplase. 

México. D. F., a 21 de agosto de 1946. El Secreta• 
1•io, Ileribcrto Jara.- R.úbrica. 

APENDICB del Regla mento para el abanderamiento y 
matrícula de los buques mercantes nac:onales. 

Al margen un sello que d:ce: Poder Ejecutivo Fede· 
raL- Estados Unidos Mexicanos . México. Secretaria 
de Marina. 

REGLAMENTO PARA EL ABANDEnAM1EN1'O 
Y MATRICULA DE LOS BUQUES 

MERCANTES NACIONALES 

APENDICE 

ARANCEL NUMERO l 

CUBJERTA. INSPECClONES 

Embarcaciones hasta de 10 toneladas ... S 5.00 

De más de 10 a 25 toneladas ., 10.00 

De más de 25 a 50 toneladas 

De más de 50 a 100 toneladas .. . . ... . 

.. 15.00 

,. 20.00 

De más de 100 y meno$ de 200 toneladas " 25.00 

A partir de las 200 toneladas brutas hasta 2,500, se 
cobrará a razón de $ 0.14 por tonelada o fracción, cuota 
máxima aunque sean mayores de este último tonelaje. 

Tratándo~e de embarcaciones de madera se dedu
cirá un 10% a partfr de las 200 toneladas en adelante. 

Esta tarifa se aplica rá cuando incidentalmente el 
Capitán de Puerto no sea Técnico. 

Et Oficial Mayor, Angel A. Corso Castillo. - Rúbrica. 

APEI'-TDICE del Reglamento para el abanderamiento y 
matricula de los buques mercantes nacionaJcs. 

A l margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe• 
deral. Estados Unidos Mexicanos.- México.- Secretaria 
de Marina. 

RECLA1'12ENTO PARA EL ABANDERAMIENTO 
Y MA_'l'RICULA DE LOS BUQUES 

MERCANTILES NACIOKALES 

APENDICE 

ARANCEL NUMERO 2 

CHALANES EN GEl\"'ERAL 

CUBIERTA. INSPECCIONES 

Chalanes hasta de 50 t0nelatlas 1)1 utas $ 10.00 



Chalanes hasta de 100 Loneladai:; brutas .. l5.00 

Chalanes hasta de 300 toneladas brutas .. 20.00 

Chalanes has ta de 500 t oneladas brutas .. 25.00 

Chalanes ha~ta de 800 toneladas brutas ., 35.00 

Chalanes hasta de 1,000 toneladas b1·utas .. 50.00 

Chalanes hasta de 1,500 toneladas brutas ,. 70.00 

Esta tarifa se aplica1·á cuando incidcntalme>nl(' f'I 
Capitán de Puerto no sea Técnico. 

El Oficial Mayor, Angel A. Corso Castillo.-Rúbrica. 

APENDICE del Regla mento para el abanderamiento y 
matricula de los buques mercantes nacionales. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe• 
deral.-Estados Unidos Mé.xiNmos.- México.- Secr<>t.irí~ 
de Marina. 

REGLAMENTO PARA EL ABANDERAMIENTO 

Y MATRICULA DE LOS BUQUES 

MERCANTES NACIONALES 

APENDICE 

At·ancel con e l c ual deberá cubrirse los honorarios 
al personal que nombre la a utoridad maritima del lu• 
gar, que deba pasar la inspección de máquinas en au
sencia del C. Inspector Técnico de Máquinas, y que 
deberA efectuarse únicamente por personal titulado. 

Motores hasta de 20 caballos al freno . . . . . . . S 15.00 

Motores de 21 hasta de 50 caballos al fre no . ., 25.00 

Máqui nas de vapo1· y molorcs de 51 has t a 75 
caballos, al freno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 50.00 

Máquinas de vapor y motorc-s rlc 75 hasta de 
100, al freno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 100.00 

MAquinas de vapor y motores de 101 hasta de 
200, aJ freno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 125 00 

Máquinas de vapor y motores de 201 hasta ele 

300, al fren o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 150.00 

Máquinas de vapor y motores cte 301 h asta de 
500, al f reno . . . . . . . ........... ........ . 

Máquinas cte vapor y motores de 501 h asta de 
1,000, al freno . . . . . . . . ................ . 

Mttquinas de vapor y mo1 ores de 1,001 h asta 
de 2,000, al freno ...................... . 

Máquinas de vapor y motores de 2,001 en ade
lante, aJ freno .. 

,, 200.00 

,, 250.00 

.. 300.00 

., 350.00 

RE<;J.AMENTO PARA EL ABANDERAMIENTO 

Y MATRICULA DE LOS BUQUES 

MERCANTES NACIONALES 

APENOICE 

ARANCEL PARA EL COBRO Cal valorem1 

l>F, H ONORARIOS PARA EL AVALUO 

DE EMBARCACIONES 

F.mbnrcaciones cuyo valor sea 
menor de S l 0.000.00 $ 50.()(l 

E:mba1·c-ac-iones hAs1 .. 1 rl<' , 0.000.on .. 100.0Cl 

Embarcaciones 
de más de $ 10,000.00 a .. 50,000.00 .. 150.00 

1:-..:mbarcaciones 
200.0Cl ne más d<' 50,000.00 a .. l00,000.00 

8m barcaciones 
de más de 100.000.00 a .. 200,000.00 .. 250.00 

Em barcacíones 
300.00 <le más de .. 200,000.on a .. 300,000.00 

Embarcaciones 
400,000.00 400.00 <le más de .. 300,000.00 a ,. 

Embarcaciones 
500.00 de más de . 400,000.00 a .• 500,000.00 

Embarcaciones 
600,000.00 600.00 de más de . 500.000.00 a .. .. 

Embarcaciones 
700,000.00 700.00 rle mas u..: . 600,000.00 a 

Embarcaciones 
de más de .. 700.000.00 a .. 800,000.00 " 800.00 

Embar<"aciones 
rle m ás de .. 800,000.00 a " 900,000.00 .. 900.00 

1-; mbarcacionc1-
de más de ., 900,000.00 a ,, 1.000,000.00 .. 1,000.00 

Embarcaciones cuyo valor sea mayor de S 1.000,000.00 
se aumentará a las cantidades an tes anotadas, cien pe 
sos por cada quülientos mil o fracción. 

Los honorarios indicados se pagarán a cada uno de 
los valuadorcs que intervengan y serán, uno para el 
casco. arboladura y anexos y otro para má.quinas Y 
aparatos auxiliares. 

E l avalúo deberá ser sostenido ante las a utoridades 
c·orrcspondientes. por Jos propios valuadores. 

El O!ic!al Mayor. Angel A. Corso Castillo.- Rúbrica. Tralá.ndosc de embarcaciones sin motor o máquina 

APENDICE del Reglamento para e l a banderamiento y soJamcnte intervendrá un valuador. 
matricula de los buque~ m ercan tes naclonales. El Oíicial Mayor, Angel A. Corso Castillo.-Rúbrica 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
deral.- Estados Unidos Mexica nos. -México.-Sccretaría (Concluyó) 
de Marina. Publicado en e l Dia1·io Oficial del 5 de octubre de 194ij 



SECRETARIA DE MARINA 

FE DE ERRATAS del Reglamento de AbanderamJento 
y Matrícula de los buques Merca11tes Nacionales. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
deral.-Estados Unidos Mexicanos. - 1".téxico.-Secretaria 
de Marina. 

F'E DE ERRATAS deJ Reglamento de Abanderamiento 
y Matricula de los buques Mere:antes Nacionales. 

Pot· defecto del original del Reglamento a que se 
hace referencia, publicarlo en la sección segunda, del 
númet·o correspondiente al 2 de agosto de 1946. apa
recen los s iguientes errores: 

ARTICULO 3"- En el párrafo cuarto, penúltimo i·en 
glón, dice: articulo 227 de la Ley de Vias Generales ele 
Comun{cación; debe decir: articulo 277 de la Ley de 
Vías Gcnet·ales de Comunicación. 

ARTICULO 33. RengJóll 7. <lice: . buque, cnv,ado 
u. la Secretada; debe decir: . . buque. enviando a la 
Secretaría. 

ARTICULO 34.. Renglón 3, dice: hará anota J'én el 
Libro; debe decir: hará a notar cm cJ Libro. 

ARTICULO 45.- Ultimo ren~l6>1 dice: rol dP pl'esen 
tado: debe dedr: rol pt·csenlado. 

AR.TlCULO 49. - Inciso a).- Dke: Cuando se afecte 
el Interés público: debe decir: Cuanao no se afecte el 
interés público. 

Modelo número 7, úJtimo párrafo, segundo renglón 
dice: articulo 11; debe decir: a1•ticulo 6 t 13. 

Modelo número 10, \·englón 18. dice: artículo 16: 
debe decir: artículo 15. 

Modelo númer o Jl, párrafo último, renglón segundo. 
dice: aniculo 16. dC'be decir: articulo 15. 

Modelo número J2. último pár.-ato, primer renglón . 
dice: artlc-ulo JG; debe decir: articulo 15 

Modelo número 18, segundo renglón, dice: articulo 
11; debe tlecir: artículo 27. 

i\.lot.lelo número 24. úllimo párrafo, primer renglón, 
dic·e: ai·t l('ulo 44; debe dee:ir: artículo 43. 

Nlodelo número 25. La frase (Cltense las causas> QU() 

aparece al !lnal, debe figurar debajo del espacio con 
puntos que dice: para c.larlo de baja en vh'lud <1<' 

. .. . .. . ... .. , en la inteligencia . 
l( t\ctl\C 1.t~ (JU),Ul 

~I 01ic·ia1 Mayor. Angel A. Corso Castillo.- Rúbnc<l 

Publica,lo en el ''Diario Oficial" dC'l 9 rie ocl ubi-e el<' 1946 

1 NS TA L A C I O N ES ELECTRICAS 

v. s. 

* 

SOUZA, S. A. 
MEXICO, D. F. 

Poseo de lo Reformo 27 Tels.: 46-01 -47 y 46-86-33 
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SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA DE 
LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 

DE MARINA, SOCIEDAD CIVIL 

CIRCULAR 

México, D. F., a 15 de febrero de 1960 

De acuerdo con la Convocatoria del 30 de noviembre de 
1959, publicada en el N Q 10 de la Revista "BITACORA" , se cita 
a todos los Socios para la Asamblea Extraordinaria, que tend rá 
lugar el 17 del actual a las 18.00 horas, en la Sala ··5 de Di
ciembre", sita en las calles de Lucerna N c- 55, planta ba ja de 
esta ca pita l. 

Con fundamento en los artículos 40 y 41 de los Estatutos 
vigentes de la sociedad, se llevará a cabo dicha Asamblea Ex
t raord inaria bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

l. Informe general de la Junta de Admin istración, por 
e l período comprendido del 1 de abri I de 1958 a la fecha. 

11. Presentación del Balance Genera l por la Tesorería de 
la Sociedad. 

111. Reformas a los Estatutos de la Sociedad. 

Se ruega a todos los socios su puntual asistencia, con side
rando que esta Asamblea es de sumo in terés para todos. 

JUNTA DE ADMINISTRACION 

Presidente, 
Dr. Francisco A. Marín. 

Primer Vocal de Tesorería, 
Frances Lyra M . 

Primer Comisario, 
Lic. Manuel Blanqueto. 

Secret ario, 
Roberto Gutiérrez Navarro. 

Segundo Vocal de Tesorería, 
Gerardo L. Ostos Ale¡andre. 

Segundo Comisario, 
Carlos A guilar Hernández. 

Arbitro, 
Federico Alcerreca M. 

__ ,._....._._.._,_._,, ___ ,._. __ )_ -4-,- ·--·--•- 1•--__ ,..._. - •- ·- t~ ,- ·•- •)- 1_ ,_ ,1-..,_ ,,_ , - · 



1-;1. CO!\UTE IYECUTIVO NACIOXAJ.. AL FRl•:NTE DE I.OS THABA,JADORJ.;s DE )IARINA. PATJ.:NTIZA 
CON SU PRE.."iJ<; NCJA EX J,A l ' LAZA DE J.A C'OX:-.TITUCIOX. EL APOYO BRINDADO POR 1<::.",TE SECTOR 
JU; LA Bl'ROCRACIA Al4 l•RDU;K )1A."'liDATAR10 DE LA XACIO~. A~Tl~S DE St; VISITA 01-"ICIAL A I.OS 

PAJSa,,.-; I)¡.; LA A:\lt:RICA DEI, SUR. 
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